
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 106-2019 

Guatemala, 1 O de mayo de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, confiriéndole con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, para que de conformidad al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar 
los referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución 
del presupuesto, que viabilice los cambios en los montos programados en las partidas que 
correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias ocurran dentro de una misma institución 
en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicitó autorización a una 
modificación, para que se reorienten las asignaciones de este Ministerio a efecto de contar con 
la previsión que permita financiar pago de tiempo extraordinario de personal permanente y 
temporal, honorarios de personal por contrato, adquisición de computadoras y licencias para ser 
instaladas en dicho equipo en la Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles, 
Dirección de Asuntos Administrativos, Dirección de Contabilidad del Estado y Tesorería 
Nacional. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 101-97 del Congreso 
de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la 
asignación presupuestaria no obliga a la realización del gasto y las autoridades de las 
Dependencias citadas, serán autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, 
queda bajo su responsabilidad la modificación propuesta y la utilización y ejecución correcta de 
los créditos aprobados; 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes Y. q!le se cuenta con el Dictamen 
número 2 3 G de fecha O 3 MAY 2019 , emitido por la 
Dirección Técnica del Presupuesto; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial 
de Presupuesto por la cantidad de 
Q727,004, a favor del Ministerio de 
Finanzas Públicas. 

MINISTERIO Dl2: FINANZAS PUBLICAS 
GUATt:MALA. C. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Artículo 238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales a) y e); 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente del Ministerio de Finanzas 
Públicas, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma C02, que a 
continuación se indica: 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN 

FUENTE DE VALORQ 
NÚMERO FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 

20 Ministerio de Finanzas 
Públicas 11 11 

23 Ministerio de Finanzas 
Públicas 11 11 

Fuente de Fmancmmrento: 11 Ingresos comentes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Finanzas Públicas 

Funcionamiento 

DÉBITO 

727.004 

727,004 

727,004 

727.004 727.004 

120,000 120,000 

607,004 607,004 

CRÉDITO 

727.004 

727,004 

727,004 

ARTÍCULO 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la 
cantidad de SETECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATRO QUETZALES (Q727,004), 
contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha 
del mismo, debiendo la Dirección Técnica del upuesto realizar las operaciones 
correspondientes. 



Dirección Técnica de1 Presupuesto 

GUATEMALA 
J!!NJ;;t'ER:C> DE f!XAf';1.~~ Pli~IJCAS 

ASUNTO: 

DICTAMENNÚMERO: 236 FECHA: O 3 MAY 2019 

EL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS, SOLICITA AUTORIZACIÓN A 
UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE Q727,004.---------------------------------------

Oficio número DF-SAFI-DAF-1057-2019 de fecha 24 de abril de 2019, de la 
Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Registro número 
2019-35154 de fecha 01 de mayo de 2019.-----------------------------------------------

******************************************** 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, con 
el objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, mediante Oficio número 
DF-SAFI-DAF-1057-2019 de fecha 24 de abril de 2019, solicitó autorización a una modificación 
presupuestaria por el monto de Q727 ,004, mediante la cual se reorientan las asignaciones de este 
Ministerio a efecto de contar con la previsión que permita fmanciar: el pago de tiempo 
extraordinario de personal permanente de la Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles, 
de la Tesorería Nacional, para el pago de honorarios de personal contratado bajo el renglón de 
gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal en la Dirección de Asuntos Administrativos 
y para la adquisición de 46 computadoras y 46 licencias de software para ser instaladas en dicho 
equipo y así equiparar al personal de los diferentes departamentos de la Dirección de Contabilidad 
del Estado. 

ANÁLISIS: 

Del análisis efectuado a la solicitud de mérito, se manifiesta lo siguiente: 

l. El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias 
de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada 
ejercicio fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley 
Orgánica del Presupuesto. 

2. En consistencia, el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala Ley 
Orgánica del Presupuesto, en su Artículo 3 establece como Órgano Rector de la 
Administración Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio 
constitucional de flexibilidad presupuestaria antes indicado, en su Artículo 32, estipula los 
mecanismos por medio de los cuales pueden realizarse transferencias y modificaciones 
presupuestarias entre partidas que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, lo cual da viabilidad a los cambios en montos 
programados en las partidas presupuestarias que correspondan, respetando la legislación 
vigente y el principio constitucional de estructura programática del presupuesto público. 

3. La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas de conformidad con las 
justificaciones presentadas y que forman parte del expediente de mérito y los comprobantes 
de modificación presupuestaria forma C02 números 20 y 23, propone acreditar recursos con 
fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para pago de tiempo extraordinario de 
personal permanente y temporal, que labora fuera del horario normal de trabajo, para la 
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